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REGISTRA LICENCIA MEDICA DE
TAMARA SEPULVEDA PARDO

RESoLUGTON No fi 2 fl R
CHILLANVIEJO, VruUV

u 3 DtC 201¿

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley No 18 883, Estatuto Administrativo
en su Artículo 110, para funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO

Los Decretos Alcaldicios No 2030 y 499 del
09.12.2008 y 16.02.2011, med¡ante los cuales se nombra y delega atribuciones al
Administrador Municipal, respectivamente.

La licencia médica No1-32477882 de fecha
0711112014, presentada por doña TAMARA SEPULVEDA PARDO, por 05 días, emitida
por el Doctor PABLO CAAMAÑO CAAMAÑO.

RESOLUCION:

REGISTRESE la licencia médica No1-32477882
de fecha 0711112014, de doña TAMARA SEPULVEDA PARDO, Cédula de ldentidad No
15.362.577-8, PERSONAL A HONORARIO, por 05 días a contar del 0711112014 al
11t11t2014.

ANÓTESE, COMUNíQU

U ALDES
ADMIN MUNICIPAL
POR ORDEN L SR. ALCALDE

na de Partes, lnteresado, Carpeta Personal.
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